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quedando la misma obligada a dar cuenta de cuantas varia
ciones pudieran producirse, tanto en su cuadro de Profesores 
como en su Plan de enseñanza, con objeto de que este Minis
terio, teniendo presente dichos cambios, estudie la conveniencia 
de continuar concediendo la calificación que se otorga por la 
presente Orden.

Lo que comunico a W. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1965.

PRiAOiA IHIBAlEtNiK
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director 

del Instituto Nacional de Publicidad.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 661/1965, de 11 de mareo, Tpor él que 
se declara urgente la expropiación de terrenos para 
la construcción de 125 viviendas en La Seca (Va- 
lladolid).

La escasez de alojamientos que padece el término municipal 
de La Seca, provincia de Valladolld, hace preciso en el momento 
presente llevar a cabo con carácter urgente la construcción de 
im grupo de ciento veinticinco viviendas en tí citado término, 
considerando dichas construcciones incluidas en el Plan Nacio
nal de la Vivienda, a cuyo efecto el Instituto Nacional de la 
Vivienda, de conformidad con lo prevenido en el articulo sép
timo de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y en el Decreto de cuatro de junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro, ha encomendado a la Obra Sindical del 
Hogar y Arquitectura la ejecución del referidb grupo de vivien
das, y a fin de superar las dificultades surgidas, que impiden 
la rápida adquisición de los terrenos en que dichas construc
ciones se han de realizar, se estima procedente la declaración 
de lugencla que prevé el artículo cincuenta y dos de la Ley 
de dieciséis dé diciembre de mU novecientos cincuenta y cuatro 
para la ocupación de los inmuebles afectados por dicho proyecto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se reconoce expresa y particularmente, al 

amparo de la Ley de quince de julio dé mil novecientos cin
cuenta y cuatro, el intra’és social del proyecto de ciento vein
ticinco viviendas, cuya ejecución ha de llevar a cabo la Obra 
Sindical del Hogar y Arquitectura en La Seca (Valladolld).

Artículo segundo.—Se declara de urgencia, a los efectos pre
venidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y concordan
tes para su aplicación de veintiséis de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete, la ocupación de los terrenos cuya descripción 
se inserta a continuación, afectados por dichas construcciones, 
conforme al proyecto aprobado por el Instituto Nacional de la 
Vivienda

La descripción de dichos terrenos es la siguiente;
Primero.—^Pinca (era) en término de La Seca, al pago del 

Niño Jesús. Linda: Este, con era de don tibaldo Sanz p’ernán- 
dez; Sur, doña Celsa Sanz y Arturo Nieto; Oeste, carretera 
de Pozáldez, y Norte, don Conrado Martin ValiUa, de veinti
cinco áreas cincuenta y nueve centiáreas, propiedad de don 
tibaldo Sanz Fernández. Inscrita al tomo mil cincuenta y cua
tro, libro ciento cuarenta y uno, folio ciento cuarenta y ocho, fin
ca ocho mU quinientos cuarenta y cuatro, inscripción primera.

Segundo.—^Pinca (era) en el mismo término, al pago del 
Niño Jesús. Linda; Este, don Gregorio Sayón y don Claudio 
Ampudia; Sur, doña Celsa Sanz; Oeste, don tibaldo Sanz, y 
Norte, doña Gregaria Sayón, dé catorce áreas quince centiáreas. i 
Propiedad de don tibaldo Sanz Fernández. Inscrita al tomo seis- ' 
cientos veintinueve, libro setenta y siete, folio ciento cuarenta y i 
ocho, finca cuatro mil ochocientos treinta e inscripción quinta. I

Tercero.—Finca (era) en el mismo término, al pago del I 
Niño Jesús. Linda: al Este, doña Celsa Sanz Estébanes; Sur, ’ 
doña Aurora Miguel de Pablos; Oeste, carretera de Pozáldez, y 
Norte, era de don tibaldo Sanz Fernández. Inscrita al tomó 
setecientos setenta y cinco, libro noventa y siete, folio noventa 
y seis, finca número cinco mil novecientos dos, inscripción 
quinta. Propiedad de don Arturo Nieto Lorenzo (se halla ins
crita anteriormente a nombre de don Julio Bayón Bayón). De 
doce áreas cuarenta centiáreas. :

Cuarto—Finca (era) en el mismo término, al pago del Niño 
Jesús. Linda: Este, don Claudio Ampudia Platón; Sur, doña 
Aurora Miguel de Pablos; Oeste, don Arturo Nieto Lorenzo, y 
Norte, don Ubaldo Sanz Fernández. De veinticuatro áreas ochen
ta centiáreas. Propiedad de doña Celsa Sanz Estébanes. Inscri
ta al tomo mil setenta y ocho, folio cincuenta y cinco, finca 
número ocho mil setecientos ochenta y seis. Inscripción segunda.

Quinto.—^Rnca (era) en el mismo término, al pago del Niño 
Jesús. Linda; al Este, don Claudio Ampudia y Celsa Sanz; Sur, 
don Angel Lorenzo Bayón; Oeste, carretera de Pozáldez, y 
Norte, doña Celsa Sanz y Arturo Nieto. De setenta y cuatro 
áreas cincuenta y dos centiáreas. Propiedad de doña Aurora 
Miguel de Pablos. Inscrita al tomo mil trescientos treinta y 
cuatro, libro ciento sesenta y ocho, folio ciento cuarenta y tres, 
finca diez mil seiscientos noventa y cuatro, inscripción quinta.

Sexto.—Finca (era) en término de La Seca, al pago del Niño 
Jesús. Linda: Este, doña Celsa Sanz Estébanes; Sur, don Ela
dio Platón Lorenzo; Oeste, carretera de Pozáldez; Norte, doña 
Aurora Miguel de Pablos. De veinticinco áreas y veinte centi
áreas. Propiedad de don Angel Lorenzo Bayón. Inscrita al tomo 
mil ciento cincuenta y cinco, libro ciento cincuenta y seis, folio 
veintidós, finca número nueve mil quinientos cuarenta y tres, 
inscripción segunda.

Séptimo.—Finca (era) en este mismo término, al pago del 
Niño Jesús. Linda: Este, doña Rafaela Calderón; Sur, carretera 
de Pozáldez; Oeste, don Ernesto Sanz Fernández, y Norte, doña 
Nicolasa Bayón. De doce áreas setenta y cuatro centiáreas. Pro
piedad de don Eladio Platón Lorenzo. Inscrita al tomo nove
cientos ochenta y tres, libro ciento veintinueve, folio doscien
tos diecinueve, finca siete mil setecientos veintitrés, inscripción 
tercera.

Octavo.—Finca (era) en el mismo término, al pago del Niño 
Jesús. Linda: Este, don Eladio Platón Lorenzo; Sur, carretera de 
Pozáldez; Oeste, don Angel Lorenzo Bayón, y Norte, don Ernesto 
Sanz Fernández. De trece áreas. Propiedad de don Santos Cal
derón Estébanez. Inscrita al tomo mil doscientos cuarenta y 
dos, libro ciento sesenta, folio doscientos treinta y ocho, finca 
número nueve mil novecientos veintitrés, inscripción segunda.

Noveno.—^F^nca (era) en este mismo término, al pago del 
Niño Jesús. Linda: Este, don Eladio Platón; Sur, don Eladio 
Platón; Oeste, don Doroteo Santos, y Norte, Nicolasa Bayón 
(hoy Angel Lorenzo). De catorce áreas. Propiedad de don Er
nesto Sanz Fernández. Inscrita al tomo mil doscientos cua
renta y dos, libro ciento sesenta, folio doscientos cuatro, finca 
número nueve mil novecientos veintitrés, inscripción segunda.

Décimo.—Finca (era) en este mismo término, al pago del Ni
ño Jesús. Linda: Este, carretera de Pozáldez; Sur, don Severino 
Rodríguez (antes Elena); (jeste. Procopio y Virgilla Estéba
nez A., y Norte, terrenos de jíropios del Ayuntamiento. De die
cinueve áreas ochenta centiáreas. Propiedad de don Mariano 
Rodriguez Rico. Inscrita al tomo mU ciento veinticuatro, libro 
ciento cincuenta y uno, folio ciento noventa y seis, finca nueve 
mil doscientos treinta y tres, inscripción segimda.

Undécimo.—^Finca (era) en término de La Seca, al pago de 
las del Niño Jesús. Linda: Este, terrenos del Ayuntamiento; Sur, 
camino del Hospital; Oeste, Mariano Rodríguez y Procopío E., y 
Norte, carretera de Pozáldez. De dieciocho áreas noventa y 
cinco centiáreas. Propiedad de don Severino Rodríguez Canta- 
lapiedra. Inscrita al tomo veintidós, libro dos, folio doscientos 
catorce, finca ciento cincuenta y dos, inscripción cuarta.

Duodécimo.—Finca (era) en este mismo término, al pago del 
Niño Jesús. Linda: Este, don Severino Rodríguez C.; Sur, ca
mino del Hospital: Oeste, terrenos del Ayuntamiento, y Norte, 
carretera de Pozáldez. De dieciocho áreas veinte centiáreas. 
Propiedad de don Procopio y doña Virgilia Estébanez A. Ins
crita al tomo mil ciento cuarenta y cinco, libro ciento cincuenta y 
cuatro, folio ciento, finca número nueve mil cuatrocientos diez, 
inscripción segunda.

Decimoter' ero.—^Rnca en este término, al pago del Niño Je
sús. Linda; Este, bodega de Cooperativa; Sur y Oeste, don 
Teodoro Sai Zambranos, y Norte, camino del Hospital. De se
senta y cinc áreas veinte centiáreas. Propiedad de doña Her
minia Ruiz . íantalapiedra. inscrita al tomo setecientos cin
cuenta y sieti, libro noventa y cuatro, folio sesenta y nueve, 
finca número unco mil setecientos veinticuatro, inscripción no
vena.

Decimocuarl, i.—Terrenos propios del Ayuntamiento, al pago 
del Niño je.su.i. Linda; Este, con eras de don Mariano Rico 
y Procopío y Virgilia Estébanez Ampudia; Sur, camino del 
Hospital; Oest i, casas de la calle de Pedro Moyano, y Norte, 
carretera de Pi záldez. De cincuenta y dos áreas cincuenta oen- 
tláreas Propiec ad del Ayuntamiento. Inscrita al tomo mil tres
cientos cincuenta y nueve, libro ciento setenta y uno, folio 
ciento ochenta y dos, finca once mil ciento diecisiete, inscrip
ción primera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISCX) FRANCO
El Ministro ae la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ 8ANCHEZ-ARJONA


